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Impulsan la educación dual, Tecámac y Conalep
LORENA GONZÁLEZCALLEJAS

El gobierno deTecámac, firmará un convenio

marco en materia del Modelo de Educación

Dual, con el Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica (Conalep), para que es-

tudiantes realicen sus prácticas profesiona-
les en el Organismo Público Descentralizado

para la Prestación de Servicios de Agua Pota-

ble, Alcantarillado ySaneamiento (ODAPAS).
La firma del acuerdo fue autorizada por una-

nimidad durante la décima octava sesión ordi-

naria de Cabildo, encabezada por la presidenta
municipal de Tecámac, Rosi WongRomero.

La iniciativa se concretó a partir de una

solicitud de la maestra Tania Torres Olvera,
directora del Plantel Conalep Tecámac 238,
quien promovió este acuerdo con el objetivo
de brindar a los estudiantes de la carrera de

química industrial la oportunidad de desa-

rrollar sus habilidades en un entorno real de

trabajo.
El Modelo de Formación Dual, que aplica

el Conalep, se basa en la combinación de for-

mación teórica en el aula y experiencia prác-
tica en una empresa u organismo.

Mediante este convenio, el municipio
de Tecámac y ODAPAS, recibirán a los estu-

diantes preseleccionados por la institución

educativa y evaluados por el propio organis-
mo para integrarse en procesos operativosy

técnicos, principalmente en la planta trata-

dora de agua.
Esta colaboración se realizará con la su-

pervisión de la Subdirección de Vincula-

ción y Capacitación del Conalep Estado de

México.

El acuerdo tendrá vigencia desdesu firma

y hasta el 31 de diciembre de 2025, y se espe-

ra que siente las bases para futuras colabora-

ciones entre el municipio y otras institucio-

nes educativas.
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